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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

SAN PABLO-SANTA JUSTA CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2017 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 19:00 horas del día 21 de Junio de 2017, se reúnen 

en el Centro Cívico San Pablo, en primera convocatoria, los miembros de la Junta 

Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa, que a continuación se relacionan, bajo la 

presidencia de la  Ilma. Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Dª 

Inmaculada Acevedo Mateo, y actúa como Secretaria Dª. Carmen Aragón García, que 

da fe de la presente: 

MIEMBROS ASISTENTES: 

ENTIDADES VECINALES 

 

D. Diego Ligenfert Fuente A.V.V. Amanecer  (Asiste) 
D. José Pizarro Merchán   A. V.V. León Felipe Barriada De La Corza (Asiste) 

D. Luis Miguel Segura  A. V.V. El Pueblo (Asiste) 
D. Ángel Bermúdez Doña A.V.V. Félix Rodríguez De La Fuente (Asiste) 

AMPAS 

Dª Carmen Ruíz Peñuelas.- AMPA La Soleá del CP San Pablo (Ausente) 

Dª Manuela Díaz Ramos.- AMPA Nuevo San Pablo CEIP Miguel Hernández. (Asiste) 

ASOCIACIONES DE MUJERES 

Dª María Ángeles Vargas Montesinos.- Asoc. de Mujeres Amire (Ausente). 

OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS 

 
Dª María Dolores Valera López  Comunidad De Propietarios Barriada Del Zodíaco 
(Asiste) 
D. José Rodriguez Navarro Asoc. Turdetania Tartessos (Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL PSOE 

Dª Reyes Gallardo Vázquez (Asiste) 

Dª Primitiva López Gumiel (Asiste) 

D. Amador Pérez Tejeiro (Asiste) 

Dª Dolores Melgar García (Asiste) 

Dª Dolores Navarro Guerrero (Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL PP  

Dª Cristobalina Moro Carrasco (Asiste). 

Dª Maria Ángeles Pedraza Cerván (Asiste) 

Dª Maria Isabel Vilchez Fernández (Asiste) 

D. Oscar Navarro Hidalgo (Asiste). 
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GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA  

D. Fernando López Rodríguez (Asiste) 

D. Emilio de la Calle Albarrán (Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS  

D. Jesús De la Cruz Oliva (Asiste). 

GRUPO MUNICIPAL IULV-CA  

D. Alejandro Sánchez Moreno (Ausente). 

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente, el Sr. Presidente, tras la presentación 

y el saludo de bienvenida, declara la válida constitución del Pleno y ordena el inicio de 

la sesión. 

PUNTO 1. – LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  

La Sra. Presidenta indica que, dado que los miembros del Pleno han recibido y leído el 

acta, es innecesario proceder a su lectura, al mismo tiempo que pregunta si alguno de 

los asistentes tiene alguna objeción que hacer al acta de la sesión anterior.    

 

D. Diego Ligenfert  aclara que en la página 6 donde dice “El Director General del 

Distrito, D. Diego Ayllón Naranjo, le aclara que o se hace el proyecto en su integridad 

presentado por la entidad o no se hace nada” debe decir que “fue D. Diego Ligenfert 

quien informó al Director General del Distrito que o se hacia la obra en su integridad o 

si no, no se hacía nada. Además, en caso de no ejecutarse la obra, reclama escrito 

justificativo de la imposibilidad de ejecución”. 

                                                                                                                                                                          

No existiendo ninguna objeción, se aprueba el acta de la sesión anterior por 

unanimidad. 

PUNTO 2. – INFORME DE LA DELEGADA  

Por lo que respecta a Parques y Jardines  informarles que desde el último Pleno se 

han venido desarrollando labores de mantenimiento, limpieza general, siega, riego, 

escardas, recortes de setos….de las distintas zonas verdes que se encuentran en 

nuestro Distrito. Es decir: 

1. PARQUE FRAY MARCOS DE NIZA 

2. PARQUE BORDAS CHINCHURRETA, 

3. PARQUE DE LA COCACOLA. 

4. PARQUE DE SANTA JUSTA. 

5. PARQUE DE ANTIOQUÍA. 

6. PARQUE DE CALLE SINAÍ. 

7. PARQUE PIANISTA JOSÉ ROMERO 

8. PARQUE DE CALLE HESPÉRIDES. 
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9. PARQUE DE BARRIADA DE LAS HUERTAS. 

10. NUEVO BULEVAR DE LOS ARCOS. 

11. PRADERAS FUERTE DE NAVIDAD. 

12. DISTINTOS PARTERRES DEL POLÍGONO DE SAN PABLO, AVENIDA DE EL 

GRECO 

13. PLAZA CALLE RAFAEL LAFFÓN 

14. PLAZA ESQUINA JOSÉ LAGUILLO CON CALLE ARROYO. 

15. PLAZA LA ESTRELLA DE LUIS MONTOTO CON AVENIDA KANSAS CITY. 

16. SETOS AVENIDA KANSAS CITY. 

17. SETOS EN CALLE TESALÓNICA. 

18. GLORIETA ESTACIÓN DE SANTA JUSTA 

19. Y PÉRGOLAS ESTACIÓN DE SANTA JUSTA. 

 

Por lo que respecta a las podas de mantenimiento del arbolado viario  realizadas por 

parques y jardines en nuestro distrito informarles que desde el último Pleno de esta 

Junta Municipal hasta la fecha se han llevado a cabo  102 actuaciones: 

(Principalmente MELIAS, SOPHORAS, ROBINIAS, OLMOS,  ADELFAS, ETC.).  

En lo referente a las actuaciones de Conservación Del Viario se han llevado a cabo las 

siguientes actuaciones: 

1. Reparaciones puntuales de acerado. Se han llevado a cabo mejoras puntuales 

en acerados en las siguientes ubicaciones: 

 Luis Huidobro nº 5 

 Alonso Carrillo nº 30 y repaso al resto de calle 

 Samaniego entre las calles Álvarez Duarte y Padre Isla. 

 Carretera de Carmona esquina Juan de Uceda 

 Alonso Martínez 

 Doctor Laffón Soto 

2. Reparación puntual de asfalto en calle José María Ibarra y Gómez Rull 

3. Y se ha retirado una fuente en mal estado en la Plaza de El Polo. 

 

Por lo que respecta a Movilidad se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

1. Se ha pintado pautas de aparcamiento, ceda el paso y paso de peatones en 

calle Economía 

2. Se ha pintado parada de Taxi en Santa Justa 

3. Se ha repintado paso de peatones en calle Carabela La Niña. 

4. Se han colocado señales de estacionamiento prohibido en calle Don Juan 

5. Se ha repuesto señal de sentido obligatorio en estación de Santa Justa 

6. Se ha colocado señal de giro a la izquierda prohibido en Avenida de Andalucía. 

7.  Y Se ha pintado cuadrícula en Carretera de Carmona 

 

Por otra parte y, en relación, a cuestiones planteadas en Plenos anteriores he de 

informar lo siguiente: 
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1. En relación  con la solicitud al pleno del a Junta Municipal del Distrito San 

Pablo-Santa justa para retirar pivotes en calle Tharsis dirección a Arroyo, tramo 

comprendido desde Alcalde Manuel del Valle a Andrés Segovia y convertir la 

línea de aparcamientos de cordón a batería manteniendo un solo carril de 

circulación y visto el informe emitido por el Servicio de Proyectos y Obras, la 

técnico de movilidad informa que: La calle Baltasar de Alcázar es una vía de 2 

carriles sentido Tharsis, pasando a ser un solo carril en la Calle Tharsis. Si se 

convierte el aparcamiento en el tramo indicado de cordón a batería se obliga a 

que todos los vehículos que acceden desde Baltasar Alcázar a Tharsis en el 

espacio del cruce con Alcalde Manuel del Valle pasen de ocupar dos carriles a 

ocupar uno. Esto en horas de gran densidad de tráfico produciría un tapón en 

el cruce con Alcalde Manuel del Valle. Por todo ello, desde este Servicio 

Técnico se considera que no procede realizar el cambio solicitado. 

2. Por otro lado en relación con el escrito presentado pro D. Miguel Cáceres 

Granja en el Registro Auxiliar del Distrito San Pablo-Santa Justa y que nos 

comentó también en esta Junta Municipal de Distrito referido al arreglo de la 

verja de hierro del  Templete de la Cruz del Campo, la Gerencia de Urbanismo 

informa que está elaborando un proyecto de restauración de la misma con el 

objeto de que pueda ser contratada en los próximos meses. 

3. Por lo que respecta al Plan Mejora tu Barrio, como ustedes saben ya se 

llevaron a cabo las votaciones de los proyectos presentados quedando de la 

siguiente forma: 

 

En lo que respecta a Inversiones en Viales 

a. Proyecto presentado por la Cruz de Mayo Soleá: 1ª Posición. 

b. A.VV. León Felipe: 2º 

c. A.VV. Félix Rodríguez de la Fuente: 3º 

d. A.VV. Raíces: 4º 

e. A.VV. Amanecer: 5º 

f. Asociación Turdetania: 6º 

g. Comunidad de Propietarios Barriada del Zodíaco: 7º 

h. A.VV. El Pueblo: 8º 

i. Asociación Sociocultural Polígono de San Pablo 

 

 Por lo que respecta a colegios la votación dio los siguientes resultados: 

 Club Santa Clara: 1ª posición. 

 AMPA Soleá: 2º 

 

                       COLABORACIONES REALIZADAS  

 

 Como cada año, el Distrito San Pablo Santa Justa colabora con el IMD en la 

realización de las Miniolimpiadas Escolares. Este año han participado el CEIP 

Baltasar de Alcázar, San Pablo, San Juan de Ribera y Al-Ándalus con una 

participación de 1500 niños y niñas.  

 Colaboración anual con el Día de la Familia que organiza el  Economato Mª 

Auxiliadora. 
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 Colaboración junto a la Comunidad de propietarios Núcleo Residencial 

Tartessos en el Acto público de inauguración de los Jardines Marta del Castillo 

Casanueva.  

 Festival Pop, Primavera in Green en Plaza Amanecer.  

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES VARIAS 

 

 Clausura y exposición de Talleres Socioculturales 2016-2017. La Clausura se 

ha llevado a cabo los días 7 y 8 de junio en el Centro Deportivo San Pablo. La 

afluencia de público ha sido masiva. Y la Exposición de los trabajos realizados 

durante el curso se ha llevado a cabo en el Centro Cívico San Pablo los días 6, 

7 y 8 de junio.  

 En el curso 2016-2017 se publicaron 156 Talleres de los cuales han finalizado 

150 en activo. En la Clausura han participado el 90% de los alumnos y 

monitores que ha sido todo un éxito de afluencia.  

 Entrega de Premios del concurso de Cruces de Mayo con motivo del 50 

Aniversario del Polígono San Pablo organizado por el Corte Inglés y del cual ha 

sido ganadora la Asociación de Vecinos Raíces.  

 Con motivo del 50 Aniversario ha dado comienzo el 18 de junio la Ruta de la 

tapa en el Polígono San Pablo que organiza Cruz Campo y que finalizará el 25 

de junio. Hay publicidad de la misma en la página web del Ayuntamiento, 

establecimientos que participan, en la sede del Distrito y en el Centro Cívico.  

 Asimismo les comunico que este viernes en la Plaza La Toná a partir de las 

21.30 horas, tendrá lugar el Festival Flamenco que se enmarca en las 

actividades del 50 Aniversario, en colaboración con la Bienal de Flamenco.  

 

REUNIONES 

 Reunión con José Pizarro, AVV León Felipe. 

 Reunión con Ángel Santos, Asociación Comerciantes Santa Justa. 

 Reunión con Miguel Cáceres, AVV Huerta Sta. Teresa. 

 Reunión con Cristóbal Morales, Asociación de Comerciantes Huerta Sta. 

Teresa. 

 Reunión con José Luis, Hermandad de San Pablo. 

 

VISITAS 

 Visita Miniolimpiadas, Centro Deportivo San Pablo.  

 Visita Día de la Familia Economato María Auxiliadora. 

 Visita al Parque Sinaí con representantes de Adorea, AVV Huerta Sta. Teresa y 

Técnico de Parque y Jardines. 

 Visita Bda. Del Zodiaco con Delegado y Director de Movilidad. 
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 Visita Plaza Amanecer acto Primavera in Green con el Delegado de Juventud.  

 Visita Exposición de Talleres curso 2016-2017 en Centro Cívico. 

 Visita Clausura de Talleres en Centro Deportivo San Pablo.  

 Visita al acto Inauguración Jardines Marta del Castillo, en barriada Tartessos.  

 Visita a La Plaza de la Caña para presentar a los vecinos y entidades de la 

zona la obra del Ayuntamiento, EMASESA  y Urbanismo que se efectuará en el 

Barrio A.  

 Visita al Barrio de las Huertas para la presentación del Depósito de retención 

de aguas pluviales. 

 Visita al CEIP Santa Clara y La Corza para el Plan Mejora tú barrio.  

 Visita Clausura Escuela Deportiva IMD Centro Deportivo San Pablo. 

 

A continuación, y en relación con el Informe expuesto, la Sra. Delegada abre un turno 

de ruegos y preguntas de los asistentes al Pleno. 

 

D. José Rodríguez Navarro ruega a la Sra. Delegada si es posible suspender la 

celebración del Pleno del mes de julio, debido a las altas temperaturas que estamos 

padeciendo y a la inexistencia de aire acondicionado en las dependencias del Centro 

Cívico. 

Se aprueba la propuesta por unanimidad de todos los miembros presentes, de modo 

que el próximo Pleno a celebrar será en Septiembre. 

 

D. Ángel Bermúdez Doña, expone que aunque no se celebre Pleno hasta septiembre, 

le gustaría que a la reunión que próximamente se va a celebrar entre los vecinos y el 

ayuntamiento en relación con la construcción del tanque de agua, asistieran aquellos 

que estuvieran interesados. 

 

D. Diego Ligenfert Fuente, en relación con el Programa Mejora tu Barrio, expone que 

según la disponibilidad presupuestaria existente y los presupuestos presentados por 

las distintas entidades, las obras presentadas por su Asociación que quedaron en 

quinto lugar del orden de prelación, podrán ser ejecutadas. 

 

La Sra. Delegada le informa que lo que se ha hecho hasta el momento es una 

valoración inicial, quedando pendiente del proyecto y presupuesto definitivo elaborado 

por los técnicos de la Gerencia de Urbanismo. 

 

Así mismo expone, como en una reunión mantenida con el Director General del  

Distrito le informo que si estaba interesado en acometer, en caso de que no hubiera 

crédito suficiente, parte del proyecto presentado. 

 

El Director General del Distrito, D. Diego Ayllón Naranjo, le aclara que o se hace el 

proyecto en su integridad presentado por la entidad o no se hace nada. 

 

Dª María Dolores Valera López  informa como a partir de la reunión mantenida en su 

barrio con la Sra. Delegada del Distrito y el Delegado de Movilidad, se están 

realizando todas las peticiones. 
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Por último, la Sra. Delegada informa a los presente que ha recibido un informe de 

Edificios Municipales informando del inicio de la licitación para la instalación del aire 

acondicionado en el Salón de Plenos del centro Cívico. 

PUNTO 3.- CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DE LA MEMORIA 

DEMOCRATICA 

Toman la palabra los representantes en este Pleno del Grupo Municipal Participa 

Sevilla, quienes manifiestan su interés en el asunto tratado así como la intención de 

pertenencia a la Comisión de Trabajo. 

D. Emilio de la Calle Albarrán expone unas normas mínimas de trabajo que deberían 

ser observadas para el buen funcionamiento de la Comisión, a saber: mínimo de dos 

personas por Grupo Político y Entidad Ciudadana con representación en esta Junta 

Municipal; en cuanto al sistema de votaciones, cada Grupo Político y Entidad 

Ciudadana debe tener un único voto; los acuerdos que se adopten en la Comisión 

deben ser ratificados en el Pleno de la Junta Municipal del Distrito y la primera reunión 

de trabajo, debería ser en la última semana del mes en el que tenga lugar la reunión. 

Manifiestan su voluntad de formar parte de la Comisión de Trabajo de la Memoria 

Histórica: 

- D. Fernando López Rodríguez (Grupo Municipal Participa Sevilla) 

- D. Emilio de la Calle Albarrán (Grupo Municipal Participa Sevilla) 

- Dª Maria Ángeles Pedraza Cerván (Grupo Municipal P.P) 

- D. Oscar Navarro Hidalgo (Grupo Municipal P.P). 

PUNTO 4.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA 

SEVILLA EN EL DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA EN RELACIÓN A LAS 

VIVIENDAS CARCEL. 

D. Fernando López Rodríguez da lectura a la Propuesta presentada por el Grupo 

Municipal Participa Sevilla en el Distrito San Pablo-Santa Justa. 

La Sra. Delegada manifiesta que no es necesario someterla a votación, ya que en el 

día de hoy en el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, donde se integran 

miembros de todos los partidos políticos que constituyen la Corporación, la misma ha 

sido aprobada por unanimidad, consistiendo básicamente en la instalación de 

ascensores en aquellos edificios con difícil accesibilidad y vecinos con pocos recursos 

económicos, dotándose la medida con un presupuesto de 1,2 millones de euros. Será 

la Delegación de Bienestar Social del Ayuntamiento la encargada de coordinar y 

ejecutar todo el Programa. 

D. Emilio de la Calle Albarrán apostilla que la cantidad de 1,2 millones de euros es 

para toda la ciudad de Sevilla, con lo que puede afirmarse que se trata de unos 

recursos insuficientes. 
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D. Diego Ligenfert Fuente manifiesta su malestar en la forma de  proceder del Grupo 

Municipal Participa, ya que considera que lo importante es traer un Plan de Trabajo en 

lugar de presentar Propuestas. 

La A.V.V Amanecer está trabajando en el tema de los ascensores desde el año 

2003/2004. Tienen elaborado, a instancia del Distrito San pablo-Santa Justa, una 

relación de personas que en virtud de sus ingresos económicos y situaciones de las 

viviendas están necesitadas de contar con un ascensor. 

Ya en el Pleno del pasado mes de Abril informó de la disponibilidad presupuestaria 

existente para la instalación de los mencionados ascensores. Así mismo, con el Sr. 

Moreno quedó en constituir un grupo de trabajo con la A.V.V Amanecer y hasta el 

momento no ha aparecido. 

D. Emilio de la Calle Albarrán manifiesta que él trabaja en su Barrio pero que el Grupo 

Participa Sevilla está actuando en todos los Barrios de la Ciudad. Las necesidades 

existen y son muchas, por lo que debemos procurar que por el Gobierno se adopten 

las medidas necesarias para que aquellas puedan ser atendidas. 

  

PUNTO 5.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA 

SEVILLA EN EL DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA PARA INSTALAR 

SEMAFOROS ACUSTICOS EN VARIOS CRUCES DEL DISTRITO. 

D. Emilio de la Calle Albarrán da lectura a la Propuesta presentada por el Grupo 

Municipal Participa Sevilla en el Distrito San Pablo-Santa Justa. 

A continuación, le aclara la Sra. Delegada que la instalación de los semáforos 

acústicos los coloca la Delegación de Movilidad del Ayuntamiento en coordinación con 

la ONCE. 

Asi mismo, le reitera que en los Plenos de las Juntas Municipales de los Distritos no 

existe la figura de la “Moción” de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento. 

En este caso, lo que procede es la remisión del asunto planteado a la Delegación de 

Movilidad para que en su caso, pueda ser atendida, remisión que ya se ha producido. 

D. José Pizarro Merchán manifiesta su apoyo a la propuesta presentada pero 

puntualiza que la misma debe ir más allá, considerando de forma global el problema 

de las barreras arquitectónicas de la ciudad.    

 

PUNTO 6. – RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA A. VV. LEON FELIPE BDA. LA CORZA. 

D. José Pizarro Merchán da lectura al escrito presentado. 

En relación con el primer punto relativo a la retirada de los naranjos de las aceras de 

algunas calles, le informa la Sra. Delegada que la actual Corporación manifiesta una 

gran sensibilidad por hacer una ciudad cada vez más accesible, siendo urgente y 
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necesario terminar con los trabajos iniciados en su día. Por ello, informarle que se dará 

traslado a la Dirección General de Parques y Jardines. 

En relación con la instalación de sumideros en varios puntos del barrio, le informa la 

Sra. Delegada que los mismos se colocan en el lugar que indiquen los técnicos 

competentes, sin que el Distrito pueda decidir dónde ubicarlos. No obstante, la petición 

ha sido trasladada a EMASESA para su posible resolución. 

En cuanto a la dotación de los servicios necesarios de la zona de recreo canino en 

Calle Hespérides con Carretera Carmona, le informa la Sra. Delegada que el proyecto 

ya se está ejecutando y que sin duda alguna, será dotado de todos aquellos elementos 

que sean necesario. Si bien advertir, que no se colocará ningún expendedor de bolsas 

de excrementos caninos, ya que estos espacios no eximen a los propietarios de los  

perros de sus obligaciones como dueños de los mismos. 

Para terminar con lo expuesto en relación con el Parque Público José Pizarro, la Sra. 

Delegada da la razón al ponente, de modo que este parque es solo para personas. Al 

parque solo le falta la iluminación, en cuyo diseño se está trabajando. Asi mismo, el 

Director General de Parques y jardines está preparando un acceso directo desde el 

Colegio al parque. 

RUEGOS GRUPO MUNICIPAL PP 

Dª Maria Isabel Vilchez Fernández da lectura al ruego relativo a la situación de 

abandono en la que se encuentra el Barrio A del Polígono de San Pablo. 

Le contesta la Sra. Delegada que el problema expuesto no existe desde el año 2015; 

de hecho el Alcalde ya anunció que desde el año 2010 el único barrio del Polígono de 

San pablo que no entro en la reurbanización global fue el barrio A. Continua 

exponiendo, que existe un presupuesto de 9 millones de euros destinados a la 

reurbanización de dicho barrio. Así mismo, resulta incongruente que los miembros del 

Grupo P.P en este Pleno soliciten medidas cuando el portavoz de su Grupo en el 

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo se abstiene en las votaciones 

relativas al asunto planteado. 

Dª Cristobalina Moro Carrasco expone el ruego relativo a la ausencia de acerado para 

el peatón en la barriada de Santa Clara, en la line con la salida de SE-30 hacia 

Avenida Montes Sierra. 

Le informa la Sra. Delegada que con fecha 16 de junio se ha dado traslado de la 

petición a la Gerencia de Urbanismo, Conservación de Vía Pública y a la Dirección 

General de Parques y Jardines, competente para acometer las medidas necesarias. 

Dª María Ángeles Pedraza Cerván lee el ruego relativo a la situación en la que se 

encuentran los contenedores de residuos biológicos en las calles Urquiza y Pérez 

Hervas, así como la situación en la que se encuentra el acerado. 

La Sra. Delegada le informa que con fecha 16 de junio se ha trasladado la petición a la 

gerente de Lipasam, a la gerencia de Urbanismo, Conservación de Vía Pública y a la 

Dirección General de Parques y Jardines. 
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Por último, D. Oscar Navarro Hidalgo lee la propuesta relativa a la retirada y reposición 

de arbolados en distintas calles. 

Le comunica la Sra. Delegada que la petición ha sido remitida a la Dirección General 

de Medio Ambiente, ya que es necesario informe previo para la retirada del arbolado y 

a la Dirección General de Parques y Jardines, para la sustitución en caso de informe 

previo favorable. 

RUEGOS GRUPO MUNICIPAL PSOE. 

Dª Reyes Gallardo Vázquez da lectura al primer ruego presentado por el PSOE 

relativo a la poda de la arboleda alta, palmeras y adelfas del acerado de la Avenida de 

Andalucía. 

Le informa la Sra. Delegada que con fecha 16 de junio se ha dado traslado de la 

petición a la Dirección General de Parques y jardines. 

Continúa exponiendo el ruego relativo a la poda de las adelfas ubicadas en parterres 

del acerado derecho de la calle Ada. 

Le comunica la Sra. Delegada que la petición ha sido remitida con fecha 16 de junio a 

la Dirección General de Medio Ambiente y a la Dirección General de Parques y 

Jardines. 

Por último, lee el ruego relativo al desgaste que presenta la pintura de la señalización 

horizontal de las calles Tarso y Jerusalén. 

Peticiones que con fecha 16 de junio ha sido remitida a la Delegación de Movilidad 

para su pronta solución. 

 

A continuación se abre un turno de ruegos y preguntas de los miembros asistentes a 

este Pleno. 

D. Diego Ligenfert Fuente informa que en la Plaza Amanecer últimamente se están 

viendo perros de los clasificados como perros peligrosos, sueltos y sin el preceptivo 

bozal. 

Así mismo, manifiesta como desde el pasado mes de febrero está solicitando el 

adecentamiento del patio, sobre todo con motivo de la celebración de los eventos que 

tenían previstos organizar la asociación. Pues bien, los actos se han celebrado sin que 

se haya hecho nada. 

D. José Pizarro Merchán expone la buena actuación que en su barriada está 

realizando Lipasam, asi como el incremento visible de Policía Local y Nacional. 

En relación con Lipasam, D. Emilio de la Calle Albarrán recuerda la existencia de la 

aplicación del ayuntamiento Linea Verde, a través de la cual las incidencias son 

atendidas y en su caso resueltas con gran prontitud. 

D. José Rodríguez Navarro manifiesta a la Delegada el agradecimiento de la familia de 

Marta del Castillo por la presencia del Sr. Alcalde. 
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Antes de levantar la sesión, la Sra. Delegada desea a todos los presentes pasen un 

buen verano y les recuerda e invita a los actos que se están celebrando en 

conmemoración del 50 Aniversario del Polígono de San Pablo. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 21:00 horas de lo 

que, como secretaria, doy fe. 

 

             LA PRESIDENTA                                               LA SECRETARIA 

 

     D. Inmaculada Acevedo Mateo                                    Dª. Carmen Aragón García 
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